En la ciudad de La Serena a veintiséis de Abril del año 2008, siendo las 15:00 hrs., se procede a hacer el primer llamado a viva voz y en primera citación de la Cuarta Asamblea Ordinaria de  “ Receptores Judiciales de Chile A.G.,” no existiendo el quórum estipulado en los estatutos, y siendo las 15;30 hrs. se procede a hacer el segundo llamado a viva voz y en segunda citación, existiendo en este momento el quórum necesario se da comienzo a la Cuarta Asamblea a Ordinaria de esta Asociación con la asistencia de los siguientes socios. Francisco Araya Gutiérrez, Otto Duran González, Diva Duran González,  Pedro Toro Castillo, Sonia Castro Orellana, Luz Jaque Pereda, Waldo Montesinos Espinoza, Hilda Vergara Miranda, Tatiana Muñoz Mimiza, Patricia Castro Jiménez, German Hermosilla Iriarte, Maria Luisa Von Saint George, Gonzalo Godoy, Rosa Celedón Acuña, Ives Farias Cruz, José Fuentes Órdenes,  Luis Pizarro Carvajal, Alejandra Muñoz Orellana, Luis Pizarro Saldaña, Nancy Cortés Arancibia, Abigail Santos Gallardo, Humberto Carvajal Donoso, Norman Carvajal Wang, Rosa Contreras Castro, Laura Ossio Vargas, Manuel Herrera Vargas, Luis Aguilera Jiles, Oriela Alfaro Pinto, Oscar Ortiz Torres, Erica Valdivia Cárdenas, Gloria Sandoval San Martín, Katia Carpanetti Dehori, Victoria Figueroa López, Armando Campos Sandoval, Rita Segura Parada, Elda Pinilla Valdebenito, Elizabeth Salvo Inostroza, Edecia Salazar Cifuentes, Luis Carrasco Vergara, Sara Cuellar Zamora, Edith Santa Ana Concha, María Angélica Venegas Sepúlveda, Cecilia Mendoza Fernández, Nancy Labra Inzunza, Oscar Quiroz Blanco, Mauricio Espinoza Gallegos, Lucy Astiasaraín Landeta, María Retamal Norambuena, María Sánchez Cabrera, Jaime Olivos Pozo, Juan Aguilera Cortes, Sergio Ormazabal Medina,  Ivonne Sepúlveda Tomero, Cristina Castro Vásquez, Ricardo Poblete Vera, Carlos Vigorena Saldaña, Miriam Contreras Álvarez, Flor Piña Leal, Alejandro Torres Vives, Rebeca Valencia Tapia, Orlando Morales Ibarra, Patricio Bobadilla Cornejo, Luis Petrón Millan, Ivonne Navarrete Gutiérrez, y Walter Isler Venegas, con la siguiente tabla  a tratar: 

1º.- Lectura del acta anterior.

2º.- Informe del presidente.

3º.- Informe de Tesorería.

4º.- Rendición de la Comisión Revisora de cuentas

5º.- Elección nueva directiva.

6º.- Varios. 

                 Antes de dar curso a la tabla el colega Waldo Montesinos, solicita a la directiva dar a conocer a la asamblea el resultado de la gestión encomendada por la directiva en relación a los problemas de previsión que aquejan a nuestro gremio. El colega Waldo Montesinos da a conocer a la asamblea que él solicitó de mutuo propio un dictamen en relación a su jubilación. Luego de dar lectura a la solicitud enviada a la Controlaría General de la República, da a conocer el dictamen de fecha Marzo del presente año que a grosso modo significa la regularización respecto de la jubilación de los Receptores Judiciales de Chile disponiendo que estos jubilaran con el sueldo imponible del Secretario de Tribunal a que correspondan. El colega Montesinos solicita a los socios no realizar ninguna gestión jubilatoria momentáneamente ya que él ha presentado su expediente de jubilación y sería prudente esperar sus resultados.

                  Luego de esta intervención se procede a dar curso a la tabla para esta Asamblea Nacional:          

1º.- LECTURA DEL ACTA ANTERIOR.

      La Secretaria Nacional da lectura al acta anterior, siendo ésta aprobada fue aprobada por la asamblea nacional, sin ninguna modificación ni reparo.

2º.- INFORME DEL PRESIDENTE NACIONAL.

       El señor Presidente Nacional don Luis Petron Millán antes de hacer uso de la palabra procede a entregar un informe a la Asamblea y especialmente a cada delegado regional, para que a su vez estos lo hagan llegar a cada miembro de su regional y tomen conocimiento de lo que esta Directiva esta haciendo por el gremio.
      En lineas generales da a conocer la convocatoria efectuada a los delegados y socios de las regionales a la tercera Asamblea Extraordinaria, celebrada en la ciudad de Temuco, el 07 de Diciembre del año 2007, para hacer saber las gestiones realizadas en los temas provisionales , respecto a informes emitidos por el I.N.P. en relación y, de las medidas que se adoptarán al respecto.
       Como tema relevante, para los asociados, da a conocer una comunicación telefónica efectuada por el colega Waldo Montecinos, del Regional San Miguel, integrante de la comisión encargada de buscar un estudio jurídico para analizar nuestro sistema provisional, informando que la Contraloría General de la Republica reconoce que :”para determinar sus derechos provisionales se consideren todas las remuneraciones fijas y permanentes o imponibles de que gocen los Secretarios de los Juzgados del lugar donde ejercen sus funciones”.

     Se da a conocer el resultado de la audiencia sostenida con el Sr. Sergio Muñoz, Ministro de la Corte Suprema y con el Sr. Rodrigo Herrera de la Corporación Administrativa del Poder Judicial, para expresar nuestras inquietudes como gremio, del tema provisional, sueldo de Febrero, de capacitación, de la futura Reforma Procesal Civil y entablar mesas de trabajos en orden a restablecer nuestros derechos.

3º.- INFORME DEL TESORERO.

     El tesorero don Walter Isler informa en primer lugar que en Febrero del año 2007, no se pudieron descontar las cuotas sociales anuales por problemas computacionales de la Corporación Administrativa del Poder Judicial, las cuales fueron descontadas a quienes no cancelaron durante el año 2007 conjuntamente con la cuota del año 2008. 

             También se comunica a los socios que existen porta-carnet de cuero con el logo de la Asociación y el costo de estos es de $10.000, como también distintivos para lo autos con un costo de $25.000.

4º.- INFORME DE LA COMISION REVISORA DE CUENTAS.

       La comisión revisora de cuentas conformada por don Ives Farías, José Fuentes y don Alejandro Torres da cuenta de la revisión exhaustiva hecha a la tesorería y de la cual se desprende:

                   Que la revisión de la cuenta se ha hecho teniendo a la vista  la documentación  acompañada , esto es  los gastos con sus respectivos respaldos  contables los que emanan  en su totalidad de un cuerpo contable , como es el contador de la asociación , funcionario pagado,  quien lleva todo el  funcionamiento de la cuenta de la Asociación Nacional, en lo que respecta a orden en los egresos e ingresos de todo lo cual existe constancia absoluta de todo movimiento .
                    Se deja a disposición de la Asamblea  Nacional los archivadores que contienen los egresos e ingresos respectivos  de cada partida-   
                     En este acto se procede a elegir la nueva comisión revisora de cuentas quedando conformada de la siguientes forma: Mauricio Espinoza, regional Puerto Montt, María Inés Sánchez, regional Osorno y como tercer integrante de esta comisión, la asamblea autoriza a estos socios para elegir al tercer integrante.  

5º.- ELECCIÓN NUEVA DIRECTICA NACIONAL.

      En este acto  se conforma el Tricel para dar comienzo a las elecciones del Directorio de la Asociación Nacional de Receptores Judiciales de Chile, período Abril 2008- Abril 2009 y queda conformada por los siguientes socios: Oscar Ortiz, Luis Carrasco y don Pedro Toro. 

                     Siendo las 17:00 hrs. Se constituye la comisión electoral quienes abren este proceso y reciben las siguientes listas.

                     Siendo las 17:20 hrs. Es presentada la lista de la IX Región  Malleco-Cautín:   

Lista nº 1:

Walter Isler Venegas.

Elda Pinilla Valdebenito.

Luis Petrón Millan.

Elizabeth Salvo Inostroza.

Patricio Bobadilla Cornejo.

Ivonne Navarrete Gutiérrez.

Edecia Salazar Cifuentes.

                         Siendo las 17:25 hrs. Es presentada la lista de la Región Coquimbo-La Serena:

Lista N º2:

José Fuentes Órdenes.

Luis Pizarro Carvajal.

Luis Aguilera Jiles.

Juan Aguilera Cortés.

Luis Pizarro Saldaña.

Abigail Santos Gallardo.

Nancy Cortes Arancibia.

                         Siendo las 17:30 hrs. Se pone término a la recepción de listas y se cierran las postulaciones.

                         Cerrada estas postulaciones se da inicio a la votación; primeramente votan los socios con poder y luego los socios presentes. Se deja constancia que en este acto el señor notario público don Carlos Medina Fernández se encuentra presente y llevará a cabo el recuento de los votos. El regional Coquimbo-La Serena que llevaba la lista Nº 2 obtuvo un total de siete votos.

                          La IX Región Malleco-Cautín que llevaba la lista Nº 1 obtuvo un total de 70 votos. 

                          En consecuencia es elegida la lista Nº 1, La IX región Malleco-Cautín como Directiva Nacional de  “ Receptores  Judiciales de Chile A.G. período Abril 2008- Abril 2009.

                          Siendo las 18:00 hrs. Los directores recién elegidos dan a conocer como se configura la directiva nacional:   

Presidente: Luis Petrón Millan.

Vice- presidente: Elda Pinilla Valdebenito.

Secretaria: Ivonne Navarrete Gutiérrez.

Pro- secretaria: Edecia Salazar Cifuentes.

Tesorero: Walter Isler Venegas.

Directores: Patricio Bobadilla Cornejo y Elizabeth Salvo Inostroza.

6º.-  Varios.

       En primer lugar la colega Tatiana Muñoz de la región Metropolitana ó Santiago, da cuenta de una invitación hecha por la organización mundial de Receptores Judiciales a la ciudad de  París-Francia a la cual asistió ella junto a Patricia Castro, autorizada por la Directiva Nacional en el mes de Noviembre del año 2007. En esta exposición la colega da cuenta de la invitación que ha hecho esta entidad     UNION INTERNATIONALE DES HUSSIERS DE JUSTICE  O  INTERNATIONAL UNION OF JUDICIAL OFFICERS a una reunión anual con asistencia de distintos países, esta sería más o menos en el mes de Septiembre del presente, (fecha a confirmar) además da cuenta de la importancia que es para nuestro gremio pertenecer a ella. Luego de un debate la Asamblea acuerda que es de importancia asistir a esa reunión y para ello se autoriza para que dos integrantes de la Directiva Nacional representen a nuestro gremio en la ciudad de Paris Francia, en espera de la confirmación de dicho evento.

                         Para solventar los gastos que significa asistir a dicho país la asamblea acuerda cobrar una cuota extraordinaria en el mes de febrero del 2009 de $10.000 por socio.

                         También la colega Tatiana da cuenta de los gastos que significó para ellas asistir a Francia. La asamblea decide devolver a las colegas los gastos que le ocasionaron este viaje contra boletas o recibos de gastos, menos abonos hechos por algunos regionales y Nacional.
                         Informa la colega Tatiana que en el mes de Septiembre de este año estos Hussiers vienen a Chile para tener un encuentro con esta Asociación ya que estamos siendo observados para pertenecer a esta organización internacional. Para este encuentro se designa comisión organizadora a las colegas  Tatiana Muñoz, Patricia Castro y Cristina Castro.

                         La asamblea acuerda a petición del colega José Fuentes designar un consejo asesor sin poder resolutivo y queda conformado de la siguiente manera: Waldo Montesinos, Fernando Toro y José Fuentes, los cuales, deberán estar en contacto con la Directiva Nacional para mejor funcionamiento o de estas.

                        Siendo las 20:55 hrs. se pone término a esta cuarta Asamblea Ordinaria Nacional de “ Receptores Judiciales de Chile A.G.” firmando la presente acta don Luis Petrón Millan y doña Ivonne Navarrete Gutiérrez.             

